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Expediente No. 2011-00483  

 
Obre en autos la respuesta allegada por el Juzgado comisionado, en cumplimiento a lo 

requerido en auto adiado nueve (9) de julio de la presente anualidad.  
 
Teniendo en cuenta la respuesta allegada, el Despacho a efectos de llevar a cabo la 

diligencian de secuestro comisionada, dispone señalar la hora de las 9:30 a.m., del día 18 de 
febrero del año 2022.  

 
Comuníquese lo aquí dispuesto a la secuestre designada por el medio más expedito y 

eficaz.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  
JUEZ 
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